
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. San José de Cúcuta, En la fecha de 

la firma electrónica al final del documento. 

 

La secretaria del Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta procede a efectuar la 

liquidación de costas impuestas a favor de la parte demandante y en contra de la parte demandada, 

dentro del proceso ejecutivo radicado bajo el no. 540014003001-2020-00458-00. 

V/r Agencias en derecho  $4.500.000 

  

SUMAN:                                                                  $4.500.000 

  

SON: CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE.                                               $4.500.000 
                                                                

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho la presente liquidación de costas para su aprobación 

de conformidad con el artículo 366 del C.G.P. Provea  

 

 

JAVIER ALBERTO HERNANDEZ NIÑO 

Secretario 

 

Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas realizada mediante Secretaría se encuentra 

ajustada a las actuaciones procesales, se aprueba conforme el artículo 366 del C.G.P. 

Por otro lado, de la liquidación del crédito allegada por la parte demandante en el archivo digital 

019, se corre traslado a la parte demandada por el término de 3 días de conformidad al numeral 2 del 

artículo 446 del C.G. del P. 

Por secretaria compártasele a la parte demandada el acceso al expediente, con remisión al 

correo yuliett_0911@hotmail.com  

Notifíquese y cúmplase 

mailto:yuliett_0911@hotmail.com
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